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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 42 

P R O P A G A N D A A E R E A 
La Entidad denominada "Compañía 

T. A. I . S. A." Compañía de Trabajos 
Aéreos Industriales, S. A., con domici
lio en Oviedo, Pl. Primo de Rivera, i , 
entilo. Local 19, ha solicitado autori
zación para sobrevolar esta provincia, a 
fin de efectuar publicidad aérea con deŝ  
tino a las firmas y slogans utilizados en 
campañas de Televisión, Prensa y Ra
dio, consistente en remolque de cartel 
aéreo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de diciembre de 
1966 (2?. O. del Estado de 24 del mismo 
mes), advirtiendo a los señores Alcal
des que en el plazo de tres días a con
tar del siguiente al de la publicación de 
esta Circular, podrán formular ante este 
Gobierno Civil las alegaciones que es
timen pertinentes en relación con la re
ferida campana publicitaria, siguiendo el 
procedimiento correspondiente en el 
caso de que transcurrido dicho plazo no 
se formule objeción alguna. 

León, 14 de marzo de 1980. 
E l Gobernador Civil, 

Lms Cuesta Gimeno 

MmiM Mm\ M liiNtrli 

Resolución de la Delegación Pro-
uncial de León del Ministerio de 
^dustrla y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins-
alación eléctrica que se cita. 

R; I- 6.337-Expte. 24 487. 
S p ^ - 0 el expediente incoado en la 
NA C1i>n de Energía de esta Delega
ron Provincial, a petición de lberdue-
Pir Am D'st"bución León, con domi-
^uo en León, calle Legión VIÍ. 6. por 
4 Que solicita autorización y declara 

ción en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una L A T a 
20 kV. (13.2 kV.) emplazada en La 
Robla-Puente Alba; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Capitulo III del De
creto 2.619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una 
L.A.T. a 20 kV. (13.2 kV.), cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 20 kV. (13,2 kV.). con con
ductor de ai-ac de 78.6 mm.2 (LA 78), 
aisladores de vidrio E S A (E-70) nú
mero 1507, en cadena de dos elemen
tos y apoyos de hormigón armado con 
crucetas Nappe Voute y torres metá
licas MADE tipo Acacia con origen en 
La Robla, línea de circunvalación nú
mero 2. con longitud de 1.062 metros 
a través de fincas particulares y tene-
nos comunales del término municipal 
de La Robla, en sus anejos de Llanos 
de Alba y Puente Alba, cruzándose 
líneas telegráficas del Estado, el río 
Bernesga, la CN-630 Gijón-Sevilla 
pkm. 352/784, línea telefónica de la 
CTNE. el ferrocarril de RENFE, línea 
León Gijón, pkm. 27/303 y linea tele
fónica de RENFE. finalizando en las 
proximidades de Puente Alba, cone
xión a la línea La Gotera-Puente Alba 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate 
ria de ijastalaciones eléctricas y en 

D E P O S I T O L E G A L L E - 1 — 1 9 5 8 . 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 3 de febrero de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1327 Núm. 527.—1.600 ptas. 

• • 
• • 

Expte. núm. 22.345. 
Don Miguel Casanueva Viedma, De

legado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León. 
Hace saber: «Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el articulo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
del 17 de julio de 1958, y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica que 
por esta Delegación Provincial, se ha 
notificado a Hdros. de D. Constantino 
Robles, con último domicilio conocido 
en Ambasaguas de Curueño, lo si
guiente: 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
y en el 30 del Reglamento de la mis
ma, por el presente oficio le requiero 
para que, en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente en que re
ciba esta notificación, presente en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, c/ Santa Ana, 
núm. 37, Hoja de Aprecio en la que se 
concrete el valor en que estima la zona 
expropiada de la finca de su propie
dad, núm. 2, del término municipal de 
Santa Coloraba de Curueño (León), 
pudiendo aducir en ella cuantas ale
gaciones estime pertinentes. La valo
ración habrá de ser forzosamente mo-
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Propietarios Polígono Parcela Calificación 

Antonio Martínez Turienzo 
Martina C a s t r i l l o Santos 
Bernardina Martínez Martínez 
Antonio Martínez Brasa 
Esteban Bernardo C a s t r i l l o 
Prudentina Frade C a s t r i l l o 
Victorina Martínez Turienzo 
Antonio Martínez Turienzo 
Enedina Santos López 
José Santos Sahtos 
Pablo A l i j a Turienzo 
Daniel A l i j a Turienzo 
Leonido A l i j a A l i j a 
Rufina Casado Alvárez 
Lidio Turienzo y Hnos. 
F i l i b e r t o López Fernández 
SErafín Turienzo Turienzo 
David Luengo A l i j a 
José Santos Turie2izo 
Santiago Pau Miguelez y Hnos, 
Flora Pau Turienzo 
Baspar Santos Sevilla 
Leonide A l i j a A l i j a 
Nicolás A l i j a Pau3 
José Martínez Miranda 
Antonio Martínez Falagán 
Leonor Martínez Falagán 
Miguel Miguelez Rebordino 
Salvadora López A l i j a 
Inocencia Brasa Falagán 
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Residencia 

Santa María de l a i s l a 

Toral de 
Fondo 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Tormo 

Interesada por ios contratistas de 
obras que se citarán, la devolución de 
las fianzas depositadas para la ejecu
ción de obras, los expedientes quedan 
de manifiesto en esta Secretaria muni
cipal por espacio de quince días a 
efectos de reclamaciones. 

Don Manuel Jorge Garrido, fianza 
por importe de 59 600 pesetas consti
tuida para responder de la ejecución 
de la obra de «Reposición de tubería 
de agua desde el depósito principal al 
secundario». 

Don Santos Fernández García, fian
za por importe de 105.000 pesetas, en 
título de la deuda, constituida para 
responder de la ejecución de la obra 
de «Construcción de Piscina y Unidad 
Deportiva Básica en Toreno». 

Toréno, 5 de marzo de 1980.—El Al
calde (ilegible). 
1366 Núra. 545.-480 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

SUBASTA DE MADERAS 
Cumpliendo acuerdo de esta Corpo

ración y de conformidad con los ar
tículos 121 letra c) y 190 de la Ley de 
Régimen Local, y artículo 13 del Re
glamento de Contratación, se anuncia 
la enajenación en pública subasta, de 
168 árboles de chopo los cuales han 
sido debidamente señalizados, de entre 

los existentes en los terrenos propie
dad de este Ayuntamiento al pago 
«Polideportivo». 

E l pliego de condiciones por el que 
ha de regirse esta subasta, puede exa
minarse en la Secretaría municipal, 
durante los días laborables y horas de 
oficina. 

El precio base de licitación queda 
fijado en cuatrocientas mil pesetas, al 
alza (400.000 pesetas). 

E l plazo de presentación de plicas, 
es de veinte días hábiles a contar des
de el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y la adjudicación se realiza
rá al día siguiente hábil y hora de las 
doce, en el salón de esta Casa Con
sistorial. 

Para tomar parte en esta subasta los 
licitadores acompañarán a la proposi
ción el documento que acredite haber 
constituido la fianza provisional con
sistente en 20.000 pesetas, equivalente 
al 5 % del precio base. 

E l adjudicatario queda obligado a 
abonar el importe de los anuncios de 
esta subasta y demás gastos que origi
ne su expediente y licencia de corta. 
También queda obligado a apear y 
retirar la madera en él plazo de treinta 
días a partir de la adjudicación defini
tiva de esta subasta, dejando limpios 
de ramajes, cortas y mondas, los terre
nos en que se halla la misma. 

Comunicada la adjudicación defini
tiva, el adjudicatario deberá hacer 
efectivo el importe, en el plazo de diez 
días, sin cuyo requisito, no podrá 
apear la madera. 

La proposición para optar a esta 
subasta, y debidamente reintegrada, 
se ajustará al siguiente modelo: 

D , vecino de . , . . . . . » 
calle núm , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro en nombre propio (o como 
representante legal de como 
debidamente acreditaré en el acto de la 
subasta), enterado del pliego de condi
ciones para la subasta de madera 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm del 
día . . . . . a cuyo exacto cumplimien
to se obliga, ofrece pesetas 
(en letra) por los 168 chopos.—Fecha y 
firma. 

Villarejo de Orbigo, a 8 de marzo 
de 1980-E1 Alcalde, Antonio Martí
nez Aldonza. 
1364 Núm. 544.—1.440 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saríegos 

Por el presente, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3-° 
del Reglamento General de Recaudación 
de 14 de noviembre de 1968 y artícu
lo 58, apartado 4.0 del Estatuto Orgá
nico de la función recaudatoria y del 
personal recaudador de 19 de diciem
bre de 1969, por imperio y ordenación 
del artículo 742 de la Ley de Régimen 
Local Refundida, se acordó nombrar 
Agente Ejecutivo Recaudador de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria del 
día veinticuatro de febrero p. pasado a 
D . Luis Aznar Fernández, vecino oe 
León, calle Roa de la Vega, 14-2-C; c0 

Familia
Resaltado

Familia
Resaltado



núm. 9.700-235 dando por ello 
onocer a todas las Autoridades, se-

* 0 Registrador de la Propiedad del 
T^rtido y señores contribuyentes deudo-

por el concepto de exacción del im-
reSesto municipial de circulación de 
^hículos de motor de los años de 1976, 
VQ77 I978 Y I979' haciéndose también 
Ixtensivo este nombramiento para el 
fno actual de 1980 por dicho concepto 
aso de concurrir las mismas circunstan

cias que en los referidos años, como así 
también por los conceptos de tarios (des
agüe de canalones, tránsito (fe ganados, 
rodaje y arrastre de carros, etc.). 

Sariegos a 10 de marzo de 1980.—El 
Alcalde, Herminio Blanco Alvarez. 1401 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Por D. Antonio Trabado Vega, se 
solicita licencia municipal para el ejer 
cicio de ¡a actividad de Pescadería, en 
la calle Avda. Primo de Rivera, s/n., de 
esta villa. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla-
meato de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento. 

Vega de Espinareda, 10 de marzo 
de 1980.—El Alcalde, Antonio García. 
1403 Núm. 551.-420 pías. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

En la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días se encuentran 
expuestos al público para poder ser re
visados y reclamados en su caso los si
guientes documento®, 
.Padrón municipal de arbitrios varios 
Tránsito de ganado, perros, fregaderos, 

escaleraŝ  desagüe de canalones y teja-
dos de paja", año 1980. 
. Padrón del impuesto municipal de 

circulación de vehículos de tracción me-
cacica, año 1980. 

Rectificación del padrón municipal de 
"abitantes con referencia al 31-12-1979. 

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario núm. 1/79, confeccionado para 
yragar en parte la obra de abasteci-
^ento de agua de la localidad de Cua-
«os por importe de 1.000.000 de pe
setas. 

. ^supuesto extraordinario (antepro-
g^10) núm. 2/79 confeccionado para 
oonar en parte la obra de alcantarilla-
~ de la localidad de Cuadros, por im-
rte de 1.000.000 de pesetas. 

. Cuadros, 11 de marzo de 1980.—El 
^ d e (ilegible). 1404 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión de 5 de marzo de 1980, adoptó el 
siguiente acuerdo, en relación con las 
asignaciones al Sf. Alcalde y a los 
demás miembros electivos de la Cor
poración, valederas para el año 1980: 

Sobre un presupuesto de 5.850 000 
pesetas, la cantidad máxima a repartir 
asciende a 292.500 pesetas, que se re
partirán de la siguiente forma: 

1. —Al Sr. Alcalde una cantidad 
anual de 96.000 pesetas a cobrar por 
dozavas partes. 

2. —A los demás miembros a repar
tir el resto de la citada cantidad a par-
íes iguales entre todos ellos. 

Soto de la Vega, 10 de marzo de 
198Ü.--EI Alcalde, E. Mantecón. 1460 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1980. Plazo 15 días 
Encinedo 1395 
Turcia 1400 
San Pedro Bercianos 1402 
Vega de Infanzones 1405 
Villatimel 1406 
Santa María de Ordás 1407 
Campo de Villavidel 1423 
Santa Colomba de Curuefío 1425 
Camponaraya 1430 
Cubillos del Sil 1459 
Soto de la Vega 1460 
RECTIFICACION DEL PADRON MU
NICIPAL DE HABITANTES, con re
ferencia al 31 de diciembre de 1979. 

Plazo: 15 días. 
Casírilío de Cabrera 1396 
Campa zas 1399 
Santa María de Ordás , 1407 
Ardón 1424 
Llamas de la Ribera 1451 
Viilamontán de la Valduerna 1457 
Puente de Domingo Flórez 1426 

PADRON DEL IMPUESTO MUNICI
PAL SOBRE CIRCULACION DE VE
HICULOS TRACCION MECANICA 

para el ejercicio de 1980. 
Plazo: 15 días. 

Encinedo 
Castrillo de Cabrera 
Campazas 
Santa María de Ordás 
Campo de Villavidel 

1395 
1396 
1399 
1407 
1423 

Ardón 1424 
Llamas de la Ribera 1451 
La Bañeza 1455 
San Andrés del Rabanedo 1458 
Cistierna 1471 
Puente de Domingo Flórez 1426 

CUENTAS 
Encinedo, Cuenta liquidación del pre

supuesto de 1979.—15 días hábiles. 
1395 

PADRONES 
Castrillo de Cabrera, Padrón de Bene

ficencia para 1980.—15 días. 1398 
Llamas de la Ribera, Padrón de la Be

neficencia del año 1980.—-15 días 
hábiles. 1451 

Puente de Domingo Flórez, Padrones 
de Beneficencia, canalones, tránsito 
de animales, tenencia de perros y 
escaparates y letreros, todos ellos 
para 1980—15 días. 1426 

ORDENANZAS 
Santa María de Ordás, Modificación de 

las tarifas de las Ordenanzas fisca
les núm. 5: Tasa sobre tránsito de 
ganados por vías públicas, y nú
mero 7: Tasas sobre licencias urba
nísticas.—15 días. 1407 

Santa Colomba de Curueño, Ordenan
za sobre gastos suntuarios y Orde
nanza de la tasa sobre licencias ur
banísticas.—15 días. 1425 

Onzonilla, Modificación de las tarifas 
de la Ordenanza para la exacción de 
la tasa de licencia urbanística.— 
15 días. 1475 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Enrique Vergara Dato, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, tramitados en este 
Juzgado con el número 168 de 1979, 
entre las partes que luego se dirán, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tisiete de febrero de m i l novecientos 
ochenta. E l Sr. D. Enrique Vergara 
Dato, Juez de Primera Instancia hú
mero uno de Ponferrada y su Par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante I>. Belarmmo García Castañón, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez y defendido por el 
Letrado D. Juan Fernández Buelta, 
contra la Entidad Centro Minero Pé-
nouta, S.A., con domicilio en Penou-
ta-Viana del Bollo (Orense), decla
rada en rebeldía, sobre pago de can
tidad ; y 

Familia
Resaltado




